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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u g o q u I M S M . Alcaldan j B t t i -
«u ta* nsi ton lo* ntmtro» i ú B o u r h i 

« i R M p s a d u al dbtrito, dJipondrin 
<tn • • <)« u 4«BiFlir«B al út io de eos-
••otbn, dolida ptraumnari l iuta al rad-
k* M n t e a n iiguianla. 

Loa Baeiatuioa cuidarán da conaamr 
IM BoLCTDfBa eoleedocadoa ordenada-
¡naala, p a n ao aneaadamacUB, «na daba-
** mr i laana eada «So 

S E PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a awriba en la Contaduría de la Dipnticiún provind»!, a cuatro pe-
aetu emenonta eéntimor al triaieatra, ocho peaetaa al Bimestre y quince 
paaetaa al afio. a loa parttcu)area, pagadaa al aolíciiar la auscripcidn. Loa 

Kgoa da tuarm da la capital se harán por librania del Giro mutuo, admi-
ndoaa adío aelloa en las anacripcionra de trimestre, y únicamente por la 

fracción da peseta que resulta. Las suacripciones atrasadas sa cobran con 
aumento proporeienal. 

Loa Aynntamiento* de eata proTincia abonarán la suecripción con 
arreglo a la «aeala inKrta an circiUar de la Comisión proviocíal publicada 
en loa números de « t e BOLETÍN da facha ÜO j 88 de diciembre de 1D05. 

Leía Juxgados muiucipalea, sin distinción, diez pesetas al año. 
Nímero suelto, Teinticinco céntimos de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las antoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se intertnrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a) 
servicio nacional que dimane de Jas mismas; lo de in 
terés particular previo el pago adtlaarado de Teinte 
céntimos de jieseia por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión pro-vincít»!, iecha 14 de diciembre de ISOÓ, en 
cumplimien'o al acuerdo de la l liputncón de 20 de no-
Tiembre de dicho año, v cu^a circular ha sido publi-
endn en los BOLBTINKF OFICIALES dc2Üy ¡¿2de diciem
bre j a citado, so abocarán con arrezo a la tarifa que ! 
en mencionadoa BOLETÍNBf t-e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «i RUT Don AHbmo XIII 
<Q. D , O.), S. M , !• RÍINA Dota 
Vlc ta ia Eagiala y SS. A A . RR. «I 
M t c i p » (9* A t t w l M • Inhuttu, con-
VaSm «la nottdad M n importante 
M M . 

O* Igaal bañando dldrataa Ira 
amato Mraotm da la Aagaala Raal. 

rOm<sdaldfaSldea«oatedal«l».> 

M(MSTER¡0 
D E L A GOBERNACION 

EXPOSIOÍN 
SHÑOR: El Real dtertto de 3 de 

•bril álllmo, recr glmdo una sipiia-
ddn general, eiteblecló fa {ornada 
nrixlma I» gal de ocho hora* para to
da* las Industrie» y profesiones de la 
Nación, y disparo que eata Impor
tantísima « f e n r a social, comenzara 
• regir el día l . " de octubre del co
ntente aRo; pero al mi t ro tiempo, 
respondiendo a «xlgerclas de la t»a-
Hdad, sin las cut le» las más gtnero-
tas InlcletlVas no pasan de la catego 
l ia de utopias, admitid el principio 
te !R excepción para aquellas Indui-
trias que pudieran ser perjudicad»* 
per la limitación de leí horas de 
trabajo. Para proponer las excep
ciones que en definitiva twbitn de 
ser acofiladas por el Intitulo de Re
formas Sociales, autoridad máxima 
en esta* cuettloret, el citado Real 
decreto dispuso que se organizasen 
Conté Jos paritarios mixto» de pa
tronos y obrero), Iniciando asi un 
régimen corporativo apto para ser 
suficiente garantía de los derechos 
de todos. En efecto: entre las refor
ma* sociales con que recientemente 
•I Intervenclonls no del Estado ha 
procurado garantizar la Justicia y la 
paz en Ion centros de trabajo, ocupa 
Isgir preferente la instllncldn del ré> 
Snnen paritario, que concertando los 
derechos y los tnlereaesde patro
nos y ebreros, mediante convenios 
pactado» ron perfecto conocimiento 
dalareal :didprcf"¡onal , avila los 

abusos del egoísmo y la violencia. 
Este régimen, que leaimente es el 
tradlclonaicorporetlvo'adaptadoa las 
necesltíode» de los tiempo» prssen 
tes, pone en manos de la profesión 
las reglas a qje ésta ha de sujetarte, 
apartaadola de Irgt rendes extra
ñas, qje por ebedecer frecuente-
mente a conveniencias partlculsres, 
mencietben los Intereses de uno; y 
otros agentes de la producción, y a 
menudo son funestes para ia produc
ción misma. El propio Estado, que 
tal Vez se ha excedido en sus funcio
nes tutelares, Interviniendo exegera-
damecle en la vida del trabajo, halla 
nn saludable fiero .a sustítmaifes 
en esta organización prcfeslonal que 
limita las ttxuttadet del Poder púb ico 
a aquellas funciones de propulsión, 
coordinación y continua vigilancia 
tuitiva, que son garantfa de los Inte
reses de la ccmunldad. El régimen 
paritario que une a los hombres 
de la misma prtfezlón pora los flnt-s 
propios de ella, es tan natural como 
puede serlo el régimen municipal 
para los fines r dmlnlstratlvos de con
viví ncla cludedene;y asi entendemos 
qne la corporación debe ser Insti
tución de carácter fúbilco,con juris
dicción profesional sebre sus miem
bro* y con autoridad suficiente para 
regular las condiciones del tmbajo, 
prevenir y resolver les confilctosque 
puedan ocurrir entre sus asocia
dos, con derecho de sanción ef'cez; 
organizar o intervenir él aprendi
zaje y la enseñanza técnica, foiren-
tar el régimen de previsión; ser el 
genuino órgano de relación de los 
trabajadores con los Podtres públi
cos, y ejercer, en suma, M a s aque
llas fundones sociales, jurídicas 
y técnicas que conduzcan al bienes
tar de los trabajadores y de la socie
dad, de que son parte esenclallsima. 
Para conseguir estos bienes y con
servar el carácter orgánico de la 
corporación, ha de ser ésta obügato-
ría para tojos los hambres del mis
mo tfido. aunque conservando la 
absoluta libertad en cada ano para 
asociarse en la forma que estime 
más conveniente. 

A esa organización aspiramos, y 
a ella Urgiremos con la buena vo
luntad de todos, convencidos de que 
por este camino lograremos esa paz 
social, condición de toda sana eco
nomía, porque mientras subsista la 

guerra civil en el taller, en ia fábrica 
y en '.OÍ campos, n • pedemos pensar 
en una sociedad apta para la regular 
producción y para un justo reparto 
de ia riqueza, según las normas de 
la moral crlsllana. 

Paru facilitar la implantación del 
régimen paritario, se pub lcó e! R*a! 
deertto de 84 de muyo último refe
rente a la clasificación de Industrias, 
profesiones y especialidades da tra
bajo, encomendando al Instituto de 
Reformas Sociales la designación de 
los elementos p&trcnale«, obreros y 
técnicos en representación del Esta 
do que habrían de constituir aqué
llos. Dificultades Insuperables para 
el Instituto de Reformas Sociales, 
han Impedido esta designación en 
los plazos perentorios que para ella 
se ie designaron. No se ocoita al M i 
nistro que suscribe ios obstáculos 
que necessrlemente surgen cuando 
se trata de determinar un criterio 
para 'a elección dé lo« Vocales en la 
respectiva representación patronal 
y (b.era que han de formar parte de 
estosconsíjosmlxtos.Pereceevtden-
te que dentro de un régimen corpo
rativo ha de predominar siempre un 
criterio social, y que, por lo tanto, 
lo más razomtblo seria que las Aso-
vleciones pr; festónales e tgleran l i 
bremente los Vocales de los inenclo-
nades Consejos; pero la realidad se 
opone thoru a esta solución, ya que 
sólo una exigua minoría de obreros y 
patronos, se hallan asociados. Lo 
elección directa por Individuos resul
ta a tu vrz ahora difícil, anárquica y 
perturbadora, y únicamente podría 
admitirse a titulo subsidiarlo aüi don 
du no hubiere Aiocisclón, o donde 
ésta sólo agrupare una minoría de 
picfeslonales. Una y otra solución 
resultan hoy deapllcaclóndlflclllslma 
por csrecerse de los censos adecua
dos, definidores del dtr.-cho electo
ral social. Ssn gravísimos y de gran 
monta ios Intereses que han de po
nerse en manos de estos organismos 
mixtos para dejarlos sujetos al ríes 
go de una representación ilegitima. 
Partidarios convencidos del voló so
cial, con la representaddn propor
cional de las minorías que reconoce 
sn i tb .áo valor a la opinión de todo 
ciudadano, hemos de declartr que 
no es potib.e llevarlo a la realidad 
cuerdo, como en la ocasión presente, 
nos agobian plazos angustiosos que 

no nos permUen garantizar el éxito 
sutli facsorlo de la rtforttitu. 

El propio benemérito Instituto de 
Reformas Sociales se ha sentdo per
plejo ante este problema de repre
sentación social, y no obstanto la 
snbiduria y la experienclii co.-i que 
siempre acude a los p r M mv* pro
pios de tu competencia, extremadas 
aquf en una amplia y itmiiiosa discu
sión, RO he podido lie gir a una fór
mula concreta en tsn Importeiite 
asunto, dejando Integra al Gobierno 
su resolución. No es eata la primera 
Vez que ei Instituto de Reformas So-
dales ha estudiado el problema de 
la npresentadón social, pues ¡o mis
mo al tratar de la renovación de sus 
propios Vocales, tranacmlio el pla
zo por el que fueron eltgldos, como 
al preparar las normas de renovación 
de las Juntas d» Reformas Sociales, 
ha tropezado con dificultades que. 
obligaron ai Gobierno a prorrcgarel 
mandato de los ectuajes rrpresen-/ 
tantea patronales y obrero?, Interin 
ti' hall; ba una solución de justicia y 
ccncordln propia parn «fe jar. n salvo 
todo legitimo derecho. Recientemen
te, ei iiuitre sociólogo que preside' 
aquella respetable Corporación, ha 
preséntale a la miima una medón 
sebre la leciganizuclón representa-, 
tlva del Instituto, y es de esptrar 
que ella ha de dar solución si proble
ma que nos preocup?, > o sóio en' 
cuanto se refiere al propio Instituto,, 
sino también en lo que se relaciona 
con los demás orgariismos públicos, 
de representación social. 

Mientras esta solución llega, y en 
tanto se forman los censos de patro
nos y obreros de ca-fa profesión, asi 
como los de oficios y Asociaciones, 
profesionales, sbsolutamente indis-
pens»bles para toda resolución inte
gral y definitiva, conviene que un i é- • 
gimen tan apto para el bien sodal 
comience cuanto *nte» a dar el pro
vechoso fruto que de éi razonable-' 
mente puede esperarse, siendo de ur
gente necesidad prepararse para dar 
cumplimiento en tiempo oportuno si 
Real decreto de 3 de abril, que esta
bleció la jomada máxima icgii de 
ocho horas. 

Ccn estos nntecede-ntes ha ílrga 
do el asunto al Ministro de ¡a Go
bernación, y dado el plazo perento-, 
rio para su resolución, no Ve otro 
camino pera la determinación de' 

M i 



las excepciones • que se refiere el 
Real decreto de 3 de abril, que en
comendar su propuesta a las Juntas 
locales de Rt formas Sociales, que 
ya vienen entendiendo' en !a aplica 
clón de otras leyes, y que aif por su 
constltudán mixta como per su con
tacto directo con la realidad social, 
pueden merecer la confianza de 
Obreros y de patronos. A l apelar a 
ellas para resolver circunstancia!-
mente un problema árduo que no 
admite espera, no nos apartamos de 
la opinión del Instituto de Reformas 
Scclaiss, que frecuentemente ba 
encomendado funciones de esta cia
se a las Juntas en Importantísimos 
proyectos convertidos luego en ley 
por el Parlamento y la Corona. Re
ciente está la promulgación de la ley 
regulando la jornada mercantr, cn-
yas principales disposiciones se han 
puesto en manos de las mencionadas 
Juntas. 

Para la mayor eficacia de esta so
lución, entiende e¡ Ministro que sus-
crlbs que ha de slmpliflcsrue todo lo 
posible ta lab; r que se encomienda a 
las Juntas, limitándola s la determi
nación de aquellas industrias y ¡ra-
feslonos que por chora convendrá 
exceptuar de la ¡ornada máxima le
gal de ocho horai. No más Inten
sa labor consienta la brevedad de! 
tiempo de que se ¿lr-pone. ya que 
es píízo oDJga'jo quo ei G:blerno, 
severamenie, se halla dispuesto a 
cumplí; y a hacer cumplir, ei de l . " 
de octubre, en que, con carácter g * 
nerni, comenzará a regir dicha jor
nada. 

Finalmente se impone también la 
necesidad de dar rtg'as de trabajo y 
de procedimiento para que la labor 
de las Juntas dé todo aquel rendi
miento útil que de ellas hay derecho 
a esperar, siempre bí jo la dirección 
técnica del Imtltnto de Reformas 
Sociales, de cuyn sabiduría y recti
tud posee altes pruebas el país. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
V . M . , el edjnnto proyecto de De-
cr»lo. 

M i d r l i , 21 do agosto de 1919 — 
SEÑOR: A L . R. P. de V . M . , 
Mame', de Burgos y Mazo. 

REAL DECRETO 

A propuesta d'A Ministro de la 
Gobernación; de acuerdo con el 
Consejo de Ministres, 

Vengo en decretar lo ílglsnle: 
Articulo 1.° Las Juntas locales 

de Riformas Scciüle;, cldas las 
Asociaciones, asf patronales como 
obrsras, de cada iocolidad, propon
drán al Instituto de Rsformas Seda
les, antes de 1.° de ectubre del pre
sente alio, las Industrias y protesto-
res que deban ser exceptuadas de la 
jornada máxima do ocho horas, 
establecida con carácter general por 
el Real decreto de 3 sbrfl último. 
Las propuestas serán justificadas, 
exponiéndose en ellas las razones 
que se hubiesen ote gado en pro y 
en contra de la exc» pelón. En las 
localidades donde hubiere Inspector 
del Trebejo y Delegado de Estadís
tica del Intitulo d; R. formas Socia
les, serán oídos por ¡a Junta antes 
de formular la propuesta. 

Art. 2.° Las Asociaciones, asi 
patronales como obreras, las Empre
sas Industriales, los Gremios y 
cuentas entidades tengan relación 
con la vida del trabajo, podrán for

mular ante las Juntas locales de Re
formas Sociales las alegaciones que 
estimen oportunas para el mejor 
éxito de la función que por este De
creto se encomienda a las Juntas. 

A ' t . 3 ° SI en algún Municipio 
no hubiese Junta de Reformas So
ciales, corresponderá entender en 
esta función, a la Junta local más . 
próxima. 

Art. 4 0 El b:neflclo de la joma- ; 
da máxima de ocho horas alcanza a 
toda clase de obreros, lo mismo In
dustriales que agrícolas: hombres y 
mujeres. 

Art. 5.° Ei Instituto de Reformas 
Sociales resolverá en definitiva, an
tes de 1.° de enero de 1920, sobre 
las propuestas de excapción, y co
municará seguidamente al Ministro 
de la Gobernación la relación de las 
excepciones, para su publicación en 
la Gaceta y en los Boletines Oficia-
les de ias provincias. 

Art. 6.° Para servicios de comu
nicaciones y de transportes y para 
otras organizaciones Industriales y 
de trabajo que dependan directamen
te del Estado, la fijación de las ex
cepciones para la jornada de ocho 
horas, atl como el procedimiento 
provisional hasta la formación de los 
Consejos paritarios, para determi
narlo, será cbj ;to de Decretos espe
ciales de les respectivos Departa
mentos ministeriales. 

Art. 7.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en el préseme De-
cre'o. 

Dado en Santander a 21 ds agesto 
de ¡919.—ALFONSO — E l Mlnlitro 
de la Gobernación, Manuel de Bur
gos y Mazo. 

Art. 5.* De este Decreto se dará 
cuenta a las Cortes. 

Dado en Santander a 21 de agosto 
de 1919.—ALFONSO.—Ei Minis
tro de di G ibernación, Manuel de 
Burgos y Mazo. 

(ttatt del día 21 ds agosto do 1918.i 

Gobierno eUU da la pnrlneta 

REAL DECRETO 
De acuerdo con . M i Consejo da 

Ministros, a propuesta del de la Go- . 
berraclónyen cumplimiento del ar- : 
ticulo S " de ¡a ley de 21 de diciem
bre de 1918, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las elececnes mu

nicipales, que conforme al art. 44 de 
la ley ds 2 de octubre de 1877, ha
brían de celebrarse ei: la primara 
quincena del próximo mes de no
viembre, tendrán lugar en la primera 
quinces a del me« de febrero del 
¡.róximú año di: ¡920. 

Los Concejales electos tomarán 
posesión el día 1 d e abril siguiente. 

A». 2 ° Los actuales Ayunta
mientos y Alcaldes, no medknda 
otres cansai le gales de ctsaclón, 
continuarán en el ejercicio de sus 
funciones hasta que se posesionen 
de sus cargos los Concejiles elec
tos, conforme a las prescripciones 
de ei te Decreto y demás disposi
ciones VlgSRtüS. 

Art. S ° Siempre que en la Isy 
Municipal, en el Real decretó de 24 
de marzo de 1891, o en cualquier 
otra disposición complementarla, se 
citen dias o meses del aflo económi
co por su número de orden, se en
tenderá que éste es ei que corres
ponde al año económico estableci
do pqr la ley de 21 de diciembre 
de 1918. 

Art. 4 0 El plazo de 20 de junio 
establecido en el art. 7.° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891, 
para el despecho por las Comisiones 
provinciales de los expedientes elec
torales, se entenderá que es el 20 
de marzo. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE StJBSISTENGlA.S 

CIRCULARES 
El Excmo. Sr. Ministro de Abas

tecimientos, telegráficamente, me di
ce lo que sigue: 

«Resolviendo consulta formulada 
Gobernador civil Madrid, Gaceta 
hoy publica Real orden, cuyos apar
tados 210 al 510, inclusive, se da 
carácter general y se refieren a la 
facultad de molturar los labradores 
la cantidad de trigo que tengan de
clarado cerno reserva para su ali
mentación y la de su servidumbre, 
y los caios en que por Virtud da 
contratos celebrados con panade
ros, fabricantes de harinas y mo
lineros, pueden Ayuntamientos acu
dir a este Ministerio en solicitud 
de que se les -ermita molturar di
rectamente en grano, con objsto de 
facilitar pan a precio reducido en sus 
localidades respectivas. En su con
secuencia, llamo atención a V. S. 
respecto indicada soberana disposi
ción, a la qae ruego dé debida pu
blicidad para contcimlento intere
sados.» 

Lo que ;e hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. -

León 28 de agosto de 1919. 
E l Gobernador-Pnsideate, 

Eduardo Rosón 

Ei limo Sr. Subsecretario del M i 
nisterio á s Ab isteclmientos, en te
legrama fecha da ayer, me dice lo 
s:gi>kn',e: 

<Siendo frecuentes las peticiones 
que en este Mir.lsterio se reciben en 
solicitud de autorizaciones para cir
culación de trigos y harinas, asun
to cuyo conocimiento compete a las 
Juntas provinciales y Com slones de 
compras, ?e servirá hacer saber que 
teda solicitud de esta clase di be di
rigirte a Gobernador de la provincia 
a que efeetc el servicio, y sólo en él 
caso de no ser e tendida» pellcicnes, 
deben dirigirse H este Ministerio.» 

Lo que se pub lca en este periódi
co cf Iclal para general conocimiento 
y cumpllmlentc. 

León 28 de agosto de 1919. 
El Gobornador-Presidente, 

Eduardo Rosón 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Raal orden núm. 128, del M i 
nisterio de Abastecimientos, de fe
cha 2 de los corrientes, inserta en 
la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 5, a propuesta de esta 
Junta provincial de Subsistencias ha 
sido nombrado per e! limo. Sr. Sub
secretario de dicho Ministerio, Se
cretarlo dA la misma, el Inspector 
Delegado de Abastecimientos en es
ta provincia, D. Carlos López Cor
tijo. 

León 28 de agosto de 1919. 
E l Gobernador-Pnsidnte, 

' Eduardo Rosón 

D O N E D U A R D O R O S O N . 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo saber: Que D. Eugenio L o 

zano, vecino de La Pola de Gordóa, 
ha presentado el proyecto da la* 
obras que pienax ejecutar para apro
vechar ios 3.000 litros de agua por 
segundo, derivados del rio Bernes-
ga en término de Nocedo, Ayunta
miento de La Pola de Gjrdón, cuya 
concesión fué solicitada por s i mis
mo en 31 de marzo del que cursa y 
publicada en el BOLBTIN OFICIAS. 
del día 21 de abril último, 

Las obras que se proyectan con
sisten en la construcción de una 
presa de mamposterfa hidráulica, da 
des metros de altura máxima, em
plazada en el sitio denominado cAt-
msgreras d i «Vegapalos» o «Sierra 
del Millar,» término de Pola de Cor
dón. 

El canal de conducción se desarro
lla por la ladera derecha dsl rio. por 
terrenos de dominio núb'lco. Tiene 
una longitud de 1.307,93 metros, y 
cruza el firrocarrll de Asturias en 
el kilómetro 33 janto;al puente me
tálico llamado del Millar. 

El salto obtenido piensa destinar* 
se a usos Industriales. 

Lo que se hace público a fin de 
qus durante un plazo de treinta días, 
contados a partir de la f ÍCIIJ de pu
blicación de este anuncio, puedan 
formular sus reclamaciones las per
sonas o entidades que se consideren 
perjudicadas con ias obres; advlr-
tlendo que el proyecto estará ex-
pueito al público en la Jef .turade 
Obrss púbücis de esta provincia. 

León 27 de agosto de 1919. 
, . . Eduardo Rosón 

OFICINAS D E HACIENDA 
ADMINISTRACION ' 

D E CONTRIBUCIONES 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

Circular 
Debiendo precederse en el próxi

mo mes de septiembre a la renova
ción de las Jumas periciales de loa 
Ayuntaml»mos de esta provincia, 
Sfgdn previene la Ley de 21 de di* 
ciembrede 1918 y Real decreto de 
4 de abril último, esta Administra
ción, con ei fin de dar más facilida
des a loa referidos Ayuntamientos, 
y que el servicio se cumpla con má* 
actividad, evitando devo.'uc/onea 
enojosas para todos, remitirá a su 
debido tiempo, un impreso a cada 
una de las referidas entidades, para 
que cna Vez cubiertas las casillaa 
que le Integran, sea devuelto a esta 
Oficina en el plazo seflalado en la 
comunicación inserta al dorso; es
perando del celo y reconocida Ifcbo» 
rlosidad de los -Sres. Alcaldes y Se* 

: cretarlos, no den lugar a que tenga 
que hacer uso de la* meildas coer. 

: cltivas que en el mismo se Indican- ' 
i L-ón 28 de tgosto de 1919.—El 

Administrador de Contribuciones, 
: Gaspar Balerlola. 

i M I N A S 
\ DON ADOLFO D E LA. ROSA, 
t ixoamaío j a n DEL Di ívano ' 
I HOIIKO DB ESTA PK0V>KC!A. 
¡ Hago saber: Que por D. Genaro 
' Fernández Cabo, vecino de León. 



tu repreientsclán de D. Enrique Go-
lálvez PuentM, vecino da Madrid, 
te ha presentado eu el Giblerno cf-
«II de esta provincia en el día 30 del 
••tes de iu'lo, a las once y veinte mi-
rütos, una soilc tud de registro pi
diendo 100 pertenencias para la mina 
de hulla llamada L a Gu¡Malera,*\U 
en los paraje» llamado» «Collada del 
Roblero,» «Carángano) y «Mata de 
Palomera,» t é rmino de Canteco, 

Ayuntamiento ds Gírmsnes. Hica 
la dejlgmclin de lat citadas 100 
pertenencias, en la forma sfgjlenta: 

Sa tomará como punto da partida 
el centro i t un pequeflo grupo de 
rocas fljis, rodeadas de una excava
ción, que existe en el centro de la 
planicie del alto da la «Collada del 
Roblero.» y desde él se medirán al 
NE. 300 mstrrs. colocando la 1.a 
estaca; 1.500 al SE. , la 2.*; 500 al 

SO., IsS. ' ; 2.000 al NO., la 4 •; 
500 al N E . , la 5.*, y con 500 al S E . 
se llegará ala 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de-
pdslto prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacrets 
del Sr. Qoiernadcr, sin psrjulcio d» 
tercero. 

Lo que a* anunda por medio dét 
presente edlc'o para que en el t é f 
mino de sesenta d i n , contarles da»-
•ia sn lecha, pas jan presentar m t i 
Goblsmo civil tus oposldomt loa 
q¿a c» consideraren con d e n c t » 4 
todo o perte dzl terrsno lol'rttatt, 
r s íán (ireVUna al n i . f4 'fet 'a Ley; 

El expediente tiene el núm. 7.485. 
León 21 de agosta de 1919.— 

A . de L a Rosa. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E O N 

Se hace saber que, con esta fecha, el Sr. Gobernador ha rcordado admitir las renuncias de los registros que a continuación se detallan, presentadsc 
por los interesados; declarando cancelados sus expedientes y francos y registrables los terrenos correspondientes: 

Número 
dale* 

yadlmte 

7.436 

7.437 
7.464 
7.449 
7.412 
7.395 

Sombra de l u a i n u 

Perrera 5.*. 

Perrera 6.». . 
Josefina 
La Hirmena. 
Profunda.... 
Wílson 2 . ° . . . 

Mineral 

Hierro.. 

Hulla.. 

Hierro.. 

Superficie 

Stelirtu 

32 

45 
253 
30 
30 

ÁTnntaimiettto 

Albares. 

Polgoso da la Ribera 
Paludos del S i l . . . 
Paraiaseca 
Sobrado 

Interendo 

D. Marcelino Suárez.. 

Vaeindtd 

Idem 
O. Eugenio Diez 

Abito D ' t i n Orado.. . . 
Manuel Garda 
José ChHmorro 

Barco de Valdtorras. 

Bemblbre 
Toral de los Vjdos. 
L.-¡6it... 
Pórtela de Agriar . . 

ReprMent&nte 
en León 

D. Leonardo A . Ra> 
yero 

Idem 
O. Angel Alvares 
No tiene 

León 25 de agosto de 1919.—El ingeniero Jefe, A . de La Rosa. 

AYUNTAMIENTO 

Alcaldía constitucional de 
Sibadangos 

Terminado el apéndice de urbena, 
que ha de servir de base al reparti
miento pera ei afio da 1919-20, ce 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por término de 

quince días, ai objeto de oír recla
maciones. 

Vi Isdango! 24 de agosto de 1919. 
Ei A!c«ide, M g ¡el Puertea. 

EDICTO 
Per el presente, y en virtud ds pro

videncia dictada por el Sr. Juez de 

primera instancia de e<ta ciudad y 
su partido en di Igencias de Ven a 
judíela1, promovidas por el Procura
dor O. Isidro Blanco, en nombre de 
la Compañía de ios Farrocirri es del 
Norte de España, sa saca a la V;ntn 
en pública subasta y en la cantidad 
de doscientas Vcl.itidáj pesetas, en 
que hi.sido tasado, un barril con 

ciento oih -nta y cinco kilos de gra
sa industrial, depositado en la Esta
ción del Norte, de Astorgs; y para 
cuyo acto, q te tendrá lugar en la sa
la audiencia ds este Juzga jo, se ha 
señalado el día ocho de sapllembr* 
nróxlmo, a las doce de la mañana» 
haciéndose presente que ro se ad- , 
muirán posturas que no cubran las 

t i 
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Articulo 96. Es aplicable a estas. Corporaciones lo pre
ceptuado en ios aríicuios 26 y siguientes de esta ley. en to
dos aquellos documentos, Ulules, expedientes, certificacio
nes, instancias y libros de Igual naturaleza, con las modifi
cadores que comprende el articulo que sigue. 

Articulo 97. Ss expenderán en papel del timbre de 2 pe
setas, cla.-e 7.*, les actas de dichas Corporaciones, y en el 
de una oesets, dase 8.*, las cuentas definitivas del presu
puesto provincial y las de Caja por Ingresos y pegos. 

CAPÍTULO XIV 

Documentos en que intervienen los Ayuntamientos 

Articulo 98. Las ectas de toma de posesión de los Alcal
des se exíendsrán en papel timbrado, con arreglo a la etcala 
siguiente: 

TIMBRE 

POBLACIONES Precio 

Madrid 
Barcelona 
Capitales da provincia (excepto las ante

riores 
Capitales de partido y demás pueblos 

Articulo 99. En los contratos de arrendamiento y obliga
ciones de ílanz-:s, incluso las de carácter personel, que para 
la administración y recaudación de las contribuciones e Im
puestos se otorguen por los contratistas y sus fiadores a fa
vor de los AyvntnmleRtos, que no se hicieran por escritura 
pública, se empleará el timbre que pera los Instrumentos no
tariales se determina por el articulo 15 de esta ley, sujetán
dose a ta cusntfa de! contrato. 

rótulos o etiquetas, en papel, o en metal, en que figura sa 
marca. 

La escala para los rótulos o etiquetas en papel, será la si
guiente: 

PRECIOS DE LOS OBJETOS 
TIUBBK 

Peeetu 

En los relativos a objetos cuyo precio de venta no 
exceda de una peseta 0.01 

Desde 1,01 hasta 2 pesetas Ü.C2 
Desde 2.01 h=sta 3 Idem 0.03 
Desde 3,01 hasta 4 Idem 0 04 
Desde 4.01 hasta 5 Idem .- 0,05 
Desde 5,01 hasta 10 Ídem 0,10 
Desde 10,01 hasta 25 Idem 0,25 
Desde 25,01 hasta 50 Idem 0,50 
Desde 5'J,0I pesetas en adelante 1,00 

Para los rótulos o etiquetas en metül, la escala será la si
guiente: 

PRECIOS DE LOS OBJETOS 
TIMBKIC 

Pesetea 

En los relativos a cbj-.íos cuyo precio de venta no 
exceda de 5 pesetas 0,05 

Desde 5,01 hasta 10 pesetas 0 10 
Desde 10,01 hasta 25 Idem 0 25 
Desde 25,01 hasta 50 Ídem Q'SO 
Desde 50,01 hasta 75 Idem o 75 
Desde 75,01 hasta 100 Idem i 00 
Desde 100,01 hasta 200 Ídem 2 00 
Desde 200,01 hasta 300 Idem 3 00 
Desde 300,01 en adelante 5,00 

Las condiciones que deban reunir los rótulos o etiquetas 
U 

f ¥ 
r5* i r 

i ' 

«• 



ta tareera pute i de su •«dúo, y 
qae los ildtadoiM habrin da coulg-
aar prevlameme en la meia del 
Ja ig ído , el 10 per 100 efectivo del 
«•porte da la tasación; sin cuyo re-
^•Itllo no terán admitidos. 

Astorga dieciocho de «goito de 
s i l novecientos dlecInueve.—EI Se-
creturlo, P . H . , José Maroto.= 
V * B.": E l S r . Jaez accidental, Mol
eta Panero. 

EDICTO 
Don Femando Garralda y Calderón, 

juez de primera Instancia del par
tido de L a Veclla. 
Por el presente hago saber: Que 

-es cite Jtzgado de mi cargo, y por 
la actuación del que refrenda, pen
den autos de Juicio declarativo de 
«enor cuantía, promcvldca por el 
Procurador D. Ildefonso Ordóflrz, 
tm nombra y representídón de don 
Ado fo Moro y Rodríguez, vecino da 
KoUes, Ayuntamiento de Matallena, 
contra las personas que resulten te
ner derecho a parllclpacicnes en el 
nanutfo «molino cimero», sito en 
Roble», que forma un cuadrado de 
4Me y medio de lado, y linda al Nor
te, con prados de Celestino Gonzá-
fcs; Su .. con «mino y terreno co-
•On; Este, cauces de riego y des
agüe riel molino, y Oeste, co» cami
no, a fin de proceder a la Venta judí
ela! de) referido molino, del que ea 
copsrtlcipe el referido demandante. 

Y habiendo acordado dar traslado 
da la referida demanda a los que ten-
( n derecho a las otras participacio

nes, para que en el término de nueve 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación del presente, comparez
can en autos y contesten la deman
da, expido el presente, que se fijará 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el del municipal de Ma-
talli-na y en el sitio de costumbre del 
pueblo de Robles, «publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que llegue a conocimiento de 
los Interesados; a los que se previe
ne que en el caso de no comparecer, 
se «ustandará el juicio con el Minis
terio Pirca), que representará a las 
personas Inciertas o ausentes. 

También se hace seber a tos que 
se crean cen derecho al referido mo
lino, que los autos estarán de mani
fiesto en la Secretarla de este Juz
gado para su examen, sin perjuicio 
de entregar las coplas que determi
na la ley de Er julclamlento civil a 
los que justifiquen ser parte legitima 
en este juicio. 

Y en cumplimiento de lo acordado* 
doy el presente, que firmo en La Ve
d i w, a veinte de egosto de mil nove
cientos diecinueve.-'Femando Qa-
rralde.—P.S M..Fulgencio Linares. 

ANUNCIO O F I C I A L ^ 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Durante el mes de septiembre, 
desde las diez a las catorce de los 
días laboreb'es, exceptuando el 30, 
en que las Oficinas estarán eblertas 
hasta tas velntlcuntro, se podrá efec
tuar en tas Facultades de Deiecho 

y Ciencias y cerrera del Notariado, 
de esta Escuela, la matricula of Idal 
ordinaria pera el próximo curso de 
1019 a 1920. 

Para solldtarla se fadlltará en la 
portería de la Secretarla general, 
mediante el pago de diez céntimos, 
una cédula de Inscripdón, qae habrá 
de ser presentada en el negociado 
correspondiente, cubierta con la ma
yor chindad posible y acompafladade 
¡•cédalapersonal y del Importe de 
los derechos respectivos en papel de 
pagos al Estado y a razón de 22,50 
patetas por asignatura (20 en con
cepto de derechos de matricula y 
2,50 por derechos de Inscripción), 
además de tantos timbres móviles de 
diez céntimos como matriculas se 
soliciten, más dos 

Por esda ana de las asignaturas de 
Historia del Derecho, Derecho ad
ministrativo. Derecho penal, Dere
cho mercantil. Química general. M i 
neratogla y Botánica, Pillea gene
ral, Zoologte general, Cristalogra
fía, Química Inorgánica, Cosmogra
fía y Pillea del Globo, Química or
gánica yAnállila químico general, se 
pagará, además da los derechos que 
quedan expresados, diez pesetas 
en metálico, c-n destino al material 
de las clases prédicas. 

E l Ingreso en Facultad r »n el No
tariado, se solidtará del Rectorado 
antes de formalizar la matricula, 
uniendo a la Instanda la partida de 
nadmlento, legalizada, en su ceso, 
a fin de acreditar la edad de 10 Ellos, 
stitalads al efecto, ui¡ certificado del 

grado da Bachiller, cuando no se 
posea el correspondiente titulo, y 
otro acreditando la revacunación. 

La Incorporación de estudios 
aprobados en otras Universidades,. 
deberá hacerse antes de solicitar la 
matricula en ésta, mentante el tras
lado de la hoja académica. 

Los alumnos calificados de sobre
saliente con derecho a matricula de 
honor en el corso de 1918-19)9, po
drán obtener matricula gratuita para 
el de 1919 a 1920, aolldtándolo en 
Instancia al Redorado, dentro del 
periodo de la ordinaria. 
. Los alumnos de altos anteriores 
que aún no hayan acreditado hallarse 
revacunados, presentarán, al solld-
trr la matricula, los respectivo* cer
tificados facultativos. 

La matricula extraordinaria se 
concederá durante el mes de octu
bre, de dliz a catorce, mediante to--
dos los requisitos establecidos para 
la ordinaria, con la única diferencia-
de los derechos de matricula, que 
serán 40 pesetas por ceda asigna
tura. 

Y , por ditimo, se previene que se 
anularán, con pérdida de todos loa-
derechos, les matilculas que nos* 
ajusten a las disposiciones vigentes. 

Lo que se arañe i i para conoci
miento da los Interesados. 

Oviedo; 20 de agosto de 1919 — 
El Rector, J . Arlas de Velasco. 

L E O N : 1919 

Imp. de la Diputación provlndai 
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para ser timbrados, se fijarán por el Reglamento de este Im
puesto. 

Toda venta de dichos objetos a mayor precio del que co-
frespends al timbre fljido en el respectivo rótulo o etiqueta, 
serácatt lgrda con una multa de 50 a SCO pesetas. 

Articulo 90. El timbre en las marcas de que trata el ar-
ticalo anterior, formará parte Integrante de las mismas, a los 
ef ;dos de la ley de 16 de mayo de 1902. y en caso de falsi
ficación, se considerará por los Tribunales de lustlda cerno 
de timbre del Estado. 

CAPITULO XII 

Ucencias de caza, uso de armas, pesca y afras 

Articulo 91. En las licencias de uso de armas de caza, y 
para cazar, uso de arm&s en general y de pesca, que se con
cedan y autcrlcen por aquellas Auloridadts o funcionarlos 
que para ello tengan facultades, deberán emplearse siempre 
wa documentos que al efedo expenderá el Ettedo, únicos 
que tendrán Valor legal, y que serán, • ssber: 

CLASE 
DE LA CÉDULA PERSONAL 

1.* y especial. . . . 

'.'.'.'.'.Y.'.'.'.'.'.'. 
4. » 
5. * 
Las demás clases. 

Licencia» 
- de uso 
de trinna 
de e, za 
J p i n 
cazar 

Pesetas 

•I 

40 
30 

20 
15 

Licencias 
de uso 

de armas 
en 

general 

Pesetas 

30 
20 

10 
7 

Licencias 

da 

peac* 

Pesetas 

30 
20 

10 
5 

armaa para cazar, las de guerra o propias de los Imtltutos 
armados, de qu« los Interesados puedsr, por virtud de sus. 
nombramientos, usar fuera de losados del servicio. 

Parala expedición de las licencias, i especio al precio, se 
atenderá a la dase de cédula personal del interesado. 

Los que se Valgan para cazar la perdiz dn un reclamo, ne
cesitarán además una licencia « p e d a l de 25 pesetas por ca--
da reclamo, mecho o hembra; Ucencia que etiará sometida » 
las mismas reglas que las demás de uso ds armas de cata y 
para cazar. 

Articulo 92. L i devoludón.de armas recogidas por falta 
de licencia, no podrá hacerse sin el previo pr go de 25 ¿ ese-
tes, que se harán efectivas fijando en la orden de devolución 
un timbre móvil de dlcbs. prado, dase tercera, que deberá 
ser inutilizado er mo se dispene per el trlfcclo 9.° de esta ley 

Articulo 93. L o i dueflos o arrendatarios de terrenos po
drán cazar en ellos libremente » sin limitación alguna. 

S i para usar de este derecho utilizasen armas ate fuego, 
cualqulea que sea su cíese, habrán de estar provistos de la. 
corretpondlente Ucencia de bso de armas. 

Articulo 94. Llevarán timbre de 25 pesetas, d a r é terce
ra, les licencias que se otorguen para contraer matrimonio a 
los que por sos condiciones nobiliarias, las necesitasen. 

CAPITULO XIII 
Documentos en que intervienen las Diputaciones provin-

dales 
Articulo 95. Las adas de toma de posesión de los Presi

dentes de laa Dtputedones provinciales, se extenderán en 
papel timbrado da (as ciases y precios siguientes: 

TIMBKE 

PROVINCIAS 

N o se considerarán, a los «tactos de este trttcuh), como 
Madrid v Bsicelona... 
Los demás provlndas. 

100 
50 


